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LIl"AN Y ZOFIO

Prirnera.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez aftas, contados a partir de la fecha de publica..
ci9U de la presente Orden en el ..Boletín Ofidal.del Estado",
y serán caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del
Reglamento para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a 109 planos y
M¡>moria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máxi
mo de dos aftas, con las debidas garantías-de seguridad, y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspon
dientes a los viveros que se conceden y -se relacionan a con
tinuación.

Tercera.-El Ministerio de Comer-eio podrácance]ar _ca.da
una de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la misma tenga. derecho a indemnización al
guna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan 10$ Decretos deJO de noviembre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado- nú:mero 304).Y 23 de tullo
dlil 1964 (~BoletinOficial del Estado", número 198) y las. Ord~
nes ministeriales de 23 de julio de: 1964 y 27 de jUnio de 1962
(.. Boletín Oficial del Estado", números 34 y 170. respecti1l'a:mlan
te). asi como cuantas disposiciones relacionadas COn esta in,.
dUstria se encuentren vigentes.

Quinta.'-Elconcesil"lnario .deberá . justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales lnter vivos y h"Obte
actos jurídicos documentados, dea.cuerdo con la vigente Ley
de reforma del sisté-ma tributario de 11 de juniade19&!.

Relación de referencia

Vivero número 31 del Polígono CaramIfíal C. Glasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (",Boletín Oficial
del Estado.. numero,¡i29B)_

Denominado: «Crivisa 1...
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S. A.".
Vivero número 32 del polígono Caramiñal C. clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (",Boletín Oficial
del Estado número 296).

Deno;minado~ .,Crivisa 2.. ,
Concesionario: ..Criaderos y Viveros. S. A,-.
Vivero número 33 del polígono Caramiñal C. clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (~.Boletín Oficial
del Estado- número 298).

Denominado: ..,Crivisa 3-. ,
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S. A._,
Vivero número 38 del polígono CaramiñaJ C, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1983 (",Boletín Oficial
del Estado,.. número 296).

Denominaq.o: ...Crivisa 4",.
Concesionario: ...Criaderos y Viveros, S. A.",.
Vivero número 39 del poligono Caramiñal C, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (".Boletín·Oficial
del Estado- número 296).

Denominado: ..Crivisa.5",.
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S, A.... .
Vivero número 40 del poligono Caramiñal C. cl1lsíficado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (dkjletin 'Ofidal
del Es.tad~ número 296).

Denominado: ..Crlvisa 6-;
Concesionario: .,Criaderos yVíveros. S, A....
Vivero número 41 del polígono Caramiñal C, clsificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (.",BoletínOficial
del Estado.. número 296).

Denominado: ..Crivisa 7"'.
Concesi9J18rio: .,Criaderos y Viveros, S, A. ...
Vivero número 46 del polígono Ca:rainiñal C,clasifIcado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963· (~Boletín Oficial
del Estadoá número 296l:

Denominado: ..Crivisa 8».
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S. A.-.
Vivero número 41 del poligono CarartIiñal C, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (:.Boletin Oficial
del Estado-- número 296l.

Denominado: ...Crivisa g...
Concesionario: .,Criaderos y Viveros,S. 'A.•.
Vivero número 48_ del pol:ígono Caramiñal e, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (.. Boletín Oficial
del Estado.. número 296).

Denominado: ..Ctivisa 10>0.
Concesionario: .,Criaderos y Viveros, S, A.-.
Vivero número 55 del poligono Caramiñal C, clasificado PUl'

Orden ministerial de Z1 d~ noviembre de 1963 (;.¡BoletínOficial
del Estada. número 296l.

Denominado: .,Crivisa 11-.
COncesionaric: .Criaderos y Viveros, S. A....

Lo que comunico a VV. n. pa.ra sucQuocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años. . .
Madrid, 11 de diciembre de 1913.--P. D.. el Subsecretarío

de la Marina Mercante, Pascual Pery.

Ilmos. Sres. Subse~io de la Marina Mercan te y Director
general de Pesca Marítima.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 3 de· dicíembre de 1973 por la que se
autoriza el «Eurotravel, S. A .... el cambio de deno
minación por' la M«Viajes Puente Cultural, So
cieda,d .(1nóntma».

!lmos. Sres,: Visto el expediento instruido en virtud de lns~

tanda presentada por la .Agencia de Viajes del grupo ...A...
..Eurotravel, S. A ... , título-licencia número 144 de orden, con
casa central en Madrid, solicitando autorización para el cambio
de denominación de la misma por la de -Viajes Puente Cul
tural,. S. A;~;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
recdón Genera.l de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen
cumplidas las· formalidades y justificados los extremos que se
Previenen en el vigente ReglamentO- de Agencias de Viajes. apro
bado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, para el
cambto de denominación solicitado;

Considerando que se han cumplido los requisitos exigidos pa
ra el citado cambio de denominación.

Este Ministerio, en uso' de las facultades que le confiere el
artículo 7;' del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas Privadas,aprebado por Decreto 231/1965. de 14
de auero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se autoriza a ..EurotraveI. S. A ... , Agencia
de Viajes del grupo «A~, titulo~licencia.número 144 de orden, el
cambio de de-noininación por la de _Viajes Puente Cultural,
Sociedad Anónima...

. Lo que comunico a VV., n. para su ~onocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos afias.
Madrid; 3 de diciembre ele 1973.

nrnos. Sres.' Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales' de Ordenación del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 por la que
se dispone se cumpla en BUS propios h!rminos la
sente·ncta dictada-por la- Sala Tercera del Tribunal
Supremo' en recurso c¡ontenctoso-administrativo se
guiiO~ entre Julitin Gómez Jaras y la Administra
ci6n General del Estado.

Ilmo. St.: En el recut'SOcontencloso-administrativo número
301.316/1972 seguido an~·!ti SaJa Tercera del Tribunal Supremo
entre donJUlián Gómez Jaras. como demandaJite, y lá Adminis~

tración General del Estarlo. como demandada, contra resolución
de .este Ministerio de 25 de marzo de 1972, deaestimatoria del
recurso de· alzada. interpuesto contra acuerdo de la Dirección
de la Escuela- Oficial de Cinematografía. de 26 de noviembre
de 1971, sopre' cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en 2 de julio de 1971; ha recaldo sentencia en
17 de mayo de 1973. cuya parte dispositiva literalmente dice:

.FallamosiQue debemos declarar y decIa.rtunos inadmisible
el presente recurso contenciQsQ-adiniuistraUvo número 301.316
de _1972 .interpuesto por don JuliánGómez Jaras, Abogado. que
actúa por si mismo, en relación con sus pre4lnsiones respecto
a la. OrdE'B de~ Ministerio de Información y Turismo de veintiw

cinco de mllrto de mil nQvecientos setenta- y dos-; sin que quepa
hacecr mención en cuanto al pago de las costas.

. Asiporesta nuestra sentencia. que se publicará en el ti&-
leUn Oficial· del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". 10 pronunciamos, mandamos. y firmamos.,.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los sr
tículos 103 Y lOS. apartado al, de 1$ Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora dela Jurisdicción Contencioso-Administrati
va¡ este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios, términos la referida sentencia¡ publicándose el
fano en el ..Boletin Oficial del Estado».

:Lo queco¡nunicoa V. L para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. 1. muchos años.. ,
Madrid.. 7 .' de dlciembrede1973......P. D., el Subsccretano.

Hernández-Sampelayo. •

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

RESOLUCION de 'la. Dirección General de Ordena
ción del Turismo ParID que se concede el titulo
de ..Libro de interés Turtstico"a la obra ..Los
vinos de Rtoja""pubUoada por ~lnduba.. ji de la
que e8 autor M. Llano Gorostim.

Vista la. _instancia presentada. por don Jaime Basanta de la
Peña, Secretario general del .Banco· de Financiación Industrial.
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